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RESOI.UCION EXENTO. N' ..- ! 1 0 8

SANTIAGO, Z 7 SEP 2021

VISTOS: Lo dispuesto en la Ley N'
21.289, de Presupuestos del Sector Público para el año 2021; Ley
N'19.880, que establece Bases de los Proceda.mi.entos
Administrativos que ri.gen los Actos de los Órganos de la
Admi.nistración de]. Estado; en la Resolución Exenta N'249 de 20 de
marzo de 2020, del Ministerio del Medio Ambiente; en las
Resoluci.ones No7 de 2019 y N'16 de 2020, ambas de la Contraloría
General de la Repúbli.ca, que fi.jan normas sobre exención y toma de
razón; en la Ley No18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administraci.ón del Estado, cuyo texto refundido,
coordinado y sistematizado fue fijado por el D.F.L. No1/19.653,
del Ministerio Secretaría General de la Presi.dencia; en la Ley
N'19.300 sobre Bases Generales del Medí.o Ambi.ente y sus
moda.ficaciones; en el Decreto Supremo N'4 de l de octubre de 2010
y el Decreto Supremo N'6 de ll de febrero de 2020, ambos del
Mini.stereo del Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N'666, de
fecha 5 de julio del 2021 del Mini.sten.o de Medio Ambi.ente -
Subsecretaría del Medio Ambiente; el Memorándum N'lO1/2021 de la
Secretaría Regional Ministerial del Medio Ambi.ente de la Región de
Ñuble; el Memorándum conductor N'10.088/2021 de la División de
Calidad del Aire y Cambio Cli-mágico; en las demás normas
pertinentes; y,

CONSIDERANDO

1.- Que, medí.ante la Resolución
Exenta N'666, de fecha 5 de julio de 2021, del Ministerio del
Medio Ambiente Subsecretaría del Medio Ambiente, se aprobaron
[as bases de postu[ación a]. ].]amado "PROGRAMA DE RECAMBIO DE
ARTEFACTOS A LENA, POR SISTEMAS DE CALEFACCION MAS EFICIENTES Y
MENOS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE l.AS COMtJNAS DE CHILI,AN Y
CHILLAN VIEJO - LINEA AIRE ACONDICIONADO, REGION DE NUBLE, ANO
2021''

2.- Que. el objeto del programa
indivi-duali.zado precedentemente, es reducir las emisiones de

l



material particulado, producto de la combustión residencial de
[eña en ]as comunas de Chi]]án y Chi].]án Viejo, Regi-ón de Ñub]e,
mediante el reemplazo de un calefactor o cocina a leña instalada,
por un sistema de calefacción más limpio y efi.dente

3.- Que, a través del memorándum

N'lO1/2021, de fecha 25 de agosto de 2021, el Secretario Regi-onal
mini.sterial del Medí.o Ambiente de la región de Ñuble, son,citó
modificar la Kesolución Exenta citada en el considerando primero,
específicamente en el numeral 6 (Calendario del Proceso de
selección - Publi-cación de personas seleccionadas), ampliando el
plazo di-spuesto para el desarrollo de esta etapa, a fin de contar
con el tiempo necesari.o para su desarrollo, considerando para ello
las actuales condiciones del programa.

4.- Que, el párrafo final del
numeral 6 de las mencionadas bases de postulación, señala que la
Subsecretaría se reserva el derecho a hacer los ajustes de
calendario que estime pertinentes en cualquier momento del
proceso, mediante resolución fundada.

5.- Que. cabida consi.deración de
los hechos expuestos, considerando que no afectan los derechos de
los postulantes y que además se encuentra contemplada, procede
realizar la jodi.fijación del instrumento citado en el considerando
tres

RESUELVO

I' APRUEBASE, la modificaci.ón de
].a Resolución Exenta N'666, de fecha 5 de julio de 2021, del
Mi.nisterio del Medio Ambiente Subsecretaría del Medio Ambiente,
que aprueba las bases de postulaci.ón al llamado "PROGRAMA. DE
RECAMBIO DE ARTEFACTOS A LENA, POR SISTEMAS DE CALEFACCIÓN MAS
EFICIENTES Y bIENeS CONTAMINANTES EN VIVIENDAS DE l.AS COMtJNAS DE
CHILLAN Y CHILLAN VIEJO -- LINEA AIRE ACONDICIONADO, REGION DE
ÑUBLE, AÑ0 2021", de acuerdo a lo sigue.ente:

e En el numeral 6 WCALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCION"

DONDE DICE

DEBE DECIR
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Etapa Fechas Responsab.Ze

Pub.ZJcacíón de
personas

selecci.onadas

Dentro de los 5 días hábi.les
s[gu[entes de f-ína-Z.izada ]a etapa

ameer.ior

SERENI del Medí o
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Depara:acento de
P-lames y Normas

Etapa Fechas Responsab.Ze

Pub.ZJcac.íón de
personas

se.Zecclonadas

Den tro de los ].5 días hábiles
siguientes de fi-nalizada la etapa

ant:eriol

SERENI del Medí. o
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Depara:amena:o de
?lares y Normas



2' MANTÉNGASE vigente en todo lo
no modificado por el presente Instrumento, la Resolución Exenta
N'666, de fecha 5 de ju]i.o de 2021, de]. Ministerio del Medio
Ambiente - Subsecretaría del Medio Ambiente, que aprueba las bases
de postulación de beneficiarios del Programa ya individualizado,
formando un solo instrumento para todos los efectos legales.

3' PUBLIQUESE, la presente
resolución en el sitio web WWWlrecambiodecalefactores.cl; en la
Oficina de Apoyo al Recambi.o, ubi.cada en calle Constitución 492,
oficina 308, comuna de Chillan y en calle Angel Parra N'493-C,
comuna de Chillán Viejo; y, en la ofi.cima de la Secretaría
Regional mini.sterial del Medio Ambiente de la Regi-ón de Ñuble,
ubicada en Vega de Saldras #645, comuna de Chillán.

ANOTESE. COI IQUnSE Y aRCHÍVESE
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SEREMI del Medio Ambiente, región de Nuble
Devi.sión de Cali.dad del Ai.re y Cambio Climático
Departamento de Planes y Normas
Diva.si.ón Jurídica
Oficina de Partes.


